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DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE RELATIVO A UNA INICIATIVA 
PARA REFORMAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SALUD PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Diputación Permanente, mediante Oficio le fue turnada la documentación que 
integra el expediente legislativo INI/336/LXIV/05/23, relativo a una iniciativa para 
reformar el artículo 63; la fracción II del artículo 115; la fracción III del artículo 116; 
los artículos 117 y 118 de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, promovida 
por los diputados Balbina Alejandra Hidalgo Zavala y José Antonio Jiménez 
Gutiérrez del grupo parlamentario del Partido MORENA. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 fracción II1 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, 42 y 442 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el presente dictamen 
para que sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 

 
Metodología 

 
Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche3, en lo que respecta a la obligación de redactar 
dictámenes claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos 
                                                           
1 ARTÍCULO 58.- Las facultades de la Diputación Permanente, además de las que expresamente le concede esta 
Constitución, son las siguientes: 
[…] 
II. Emitir dictamen sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes, a fin de que en el período 
inmediato de sesiones ordinarias sigan tratándose; 
[…] 
2 ARTÍCULO 44.- Las comisiones ordinarias ejercerán sus funciones exclusivamente en los lapsos que comprendan los 
períodos ordinarios y extraordinarios. Los asuntos que se encuentren sin dictaminar, al concluir cada uno de los 
mencionados períodos, las comisiones deberán entregarlos, en el estado que se encuentren, a la Diputación 
Permanente para que ésta se aboque a su estudio y emisión de dictamen. 
3 En lo subsecuente Ley Orgánica. 

Expediente N°: INI/336/LXIV/05/23. 
 

Asunto: Iniciativa para reformar diversas 
disposiciones de la Ley de Salud para el Estado de 
Campeche. 
 
Promoventes: Diputados Balbina Alejandra 
Hidalgo Zavala y José Antonio Jiménez Gutiérrez 
del grupo parlamentario del Partido MORENA.  
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jurídicos, así como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es 
que por cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en 
las fases siguientes: 
 
Un apartado de Antecedentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones, así como en la Diputación 
Permanente. 
 
Un apartado de Sentido del Dictamen, en el que se apreciará la decisión última de 
este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
es procedente o no la iniciativa examinada y, de ser el caso, la propuesta que 
corresponda. 
 
Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
  
Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de la 
Ley Orgánica, se hará la propuesta de redacción de Decreto que reforme, derogue 
o adicione disposiciones a la ley secundaria, de que se trata. 

 
Antecedentes 

 
1. El veintinueve de mayo del año en curso, los diputados Balbina Alejandra 
Hidalgo Zavala y José Antonio Jiménez Gutiérrez del grupo parlamentario del 
Partido MORENA, presentaron una iniciativa para reformar el artículo 63; la fracción 
II del artículo 115;  la fracción III del artículo 116;  los artículos 117 y 118 de la Ley 
de Salud para del Estado de Campeche. Turnándose el treinta y uno del mismo mes 
y año a la Comisión de Salud para su estudio y dictamen. 
 

2. El treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, el Pleno del Congreso del Estado 
de Campeche, aprobó el Acuerdo número 101 para desarrollar las actividades del 
Poder Legislativo del Estado, durante el tercer periodo de receso del segundo año 
de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura y consecuentemente, fue enviado 
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a esta Diputación Permanente el inventario de asuntos legislativos pendientes de 
resolución para su trámite correspondiente. 
 

3. El veintiocho de septiembre del año en curso la Presidencia de la Diputación 
Permanente convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este 
día con el objeto de resolver la iniciativa de cuenta. 
 
4. En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  

 
Sentido del Dictamen 

 
Primero. Es procedente la iniciativa presentada con las modificaciones, motivos y 
fundamentos expresados en este dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 
  

Consideraciones 
 
Primera. Competencia de la Diputación Permanente. 
 
Esta Diputación Permanente es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir 
el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55, 58 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Campeche, 23, 24 fracción XIV, 
42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 

Disposiciones de las cuales es posible significar que durante los períodos de receso 
del Congreso habrá una Diputación Permanente, cuya integración, funcionamiento 
y competencia se rige por lo previsto en la propia Constitución local y en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 

Ordenamientos que a la par precisan que está integrada por los miembros de la 
Junta de Gobierno y Administración, con facultades amplias para emitir dictamen 
sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes durante los 
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periodos ordinarios, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias 
sigan tratándose.  
 
Segunda. Facultad de los promoventes. 
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
del Honorable Congreso del Estado de Campeche. 
 

De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por los diputados   Balbina 
Alejandra Hidalgo Zavala y José Antonio Jiménez Gutiérrez integrantes del grupo 
parlamentario del Partido MORENA, es indudable que la propuesta que dio origen 
a este dictamen es legítima por haber estado instada por sujetos con reconocimiento 
constitucional para iniciar leyes. 
 
Tercera. Voluntad de los legisladores promoventes. 
 
Para determinar la intención es necesario distinguir con suma puntualidad los 
aspectos que los promoventes proponen, así como las razones en que sostienen 
su procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en términos de lo siguiente: 
 

• Incluir aspectos concernientes a la práctica, fomento y seguimiento de 
buenos hábitos alimenticios y actividad física tendientes a fortalecer la salud 
de las personas en edad escolar. 

 
Cuarta. Tema sobre el cual se pretende legislar, declaración de competencia 
del Congreso Local y decisión de la Diputación Permanente. 
 
Examinado lo anterior, es posible deducir que el tema que se somete a 
consideración engloba reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de 
Salud para el Estado de Campeche, en los siguientes aspectos: 
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Alimentación Nutritiva  
 
Que entrado al estudio que nos ocupa podemos señalar que el derecho a la 
alimentación es un derecho humano reconocido por las normas internacionales en 
materia de derechos humanos. La Declaración Universal de Derechos Humanos 
reconoce en su artículo 25 que: “toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación.” El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales reconoce el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado, así 
como también el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el 
hambre. 
 
En México, el derecho a la alimentación se encuentra consagrado en el artículo 4º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que: 
“Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El 
Estado lo garantizará. Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud.” En 
ese tenor se han realizado diversas modificaciones a la Ley General de Salud en 
materia de sobrepeso, obesidad y de etiquetado de alimentos y bebidas no 
alcohólicas, para que el derecho a la protección de la salud tenga entre sus 
finalidades la prevención de las enfermedades y, en materia de higiene escolar 
establecer acciones que promuevan una alimentación nutritiva y la realización de 
actividades físicas. 
 
La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
señala que la educación alimentaria y nutricional en las escuelas consiste en 
estrategias educativas y actividades de aprendizaje que, respaldadas por un 
entorno alimentario saludable, ayudan a los escolares, los adolescentes y sus 
comunidades a mejorar su alimentación y elecciones alimentarias, así como a 
desarrollar su capacidad para adaptarse al cambio.  De acuerdo a la Organización 
Mundial de la Salud, México puede ser considerado como un país mayoritariamente 
malnutrido. Esto significa que, mientras algunas personas tienen insuficiencia de 
nutrientes (desnutrición), otras cuentan con un exceso de uno o más nutrientes 
en la dieta (sobrepeso, obesidad). Por su parte, la UNICEF advierte que 1 de cada 
8 niñas y niños menores de 5 años padece desnutrición crónica, principalmente en 
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los Estados del sur de México y en las comunidades rurales más que en las urbanas; 
siendo los más afectados los hogares indígenas. 
 
Al tenor, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, menciona en su objetivo 3, 
la obligación de garantizar una vida sana y promover el bienestar en todas las 
edades, lo que significará un estado de equilibrio de la población respecto a la 
prevención, diagnóstico y control de prácticas que propicien enfermedades 
cardiovasculares y obesidad principalmente. 
 
Save the Children para contrarrestar esta condición que afecta a miles de niñas y 
niños en México, realizó algunas recomendaciones: 
 

a) Sesiones de actividad física 
b) Elaboración de huertos 
c) Talleres de “Alimentación saludable” 
d) Envío de información sobre estilos de vida saludables (alimentación, 

actividad física, higiene y pubertad; y salud mental). 
 
Por lo que, en nuestro país, se establecieron políticas públicas referentes a 
alimentación y nutrición que han ido cambiando, apegándose a las necesidades de 
la población principalmente con programas que dirigidos a los grupos más 
vulnerables como, las poblaciones indígenas, niños y niñas en edad escolar, 
mujeres embarazadas y en lactancia y, adultos mayores, entre otros.  
 
Por lo anterior, esta Diputación Permanente se pronuncia a favor de reformar 
diversas disposiciones en materia de alimentación nutritiva y actividad física en la 
Ley de Salud para el Estado de Campeche, por lo que es clara la concurrencia en 
la competencia que se surte en favor del Congreso del Estado para legislar en esa 
materia. 
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa. 
 
Que, una vez analizada la propuesta de referencia, esta Diputación Permanente 
estima conveniente reformar el párrafo primero del artículo 63; la fracción II del 
artículo 115;  la fracción III del artículo 116; los artículos 117 y 118 de la Ley de 
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Salud para el Estado de Campeche, con la finalidad de incluir aspectos 
concernientes a la práctica, fomento y seguimiento de buenos hábitos alimenticios 
y actividad física; tendientes a fortalecer la práctica deportiva y evitar problemas de 
salud de los alumnos dentro y fuera del ámbito escolar. 
 
Sexta. Impacto Presupuestal. 
 
Esta Diputación Permanente advierte que por cuanto a las disposiciones del artículo 
23 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios, así como por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los objetivos y 
alcances de las reformas que se proponen, no generarán impacto presupuestal 
alguno, puesto que se tratan de disposiciones que no producen obligaciones 
económicas adicionales para el Estado. 
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
Decreto 

 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número________ 

 
ÚNICO. Se reforma el párrafo primero artículo 63; la fracción II del artículo 115; la 
fracción III del artículo 116 y los artículos 117 y 118 de la Ley de Salud para el 
Estado de Campeche para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 63.- En materia de higiene escolar, corresponde a la Secretaría Estatal 
vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas para proteger la salud del 
educando y de la comunidad escolar de los centros educativos dependientes del 
Estado, así como establecer acciones que promuevan una alimentación 
nutritiva y la realización de actividad física. Las autoridades educativas y 
sanitarias estatales se coordinarán con sus homólogas federales y, en su caso, 
municipales para la aplicación de aquéllas.  
 
La…………………. 
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ARTÍCULO 115.- La promoción de la salud comprende: 
 
I. ……….. 

 
II. Alimentación nutritiva, actividad física y nutrición;  

 
III. a V. …………  

 
ARTÍCULO 116.-……………….  
 
I. y  II. …………. 

  
III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, 

alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, actividad física para la 
salud, salud mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, 
riesgos de automedicación, prevención de la farmacodependencia, salud 
ocupacional, uso adecuado de los servicios de salud, prevención de 
accidentes, prevención y rehabilitación de la invalidez y detección oportuna de 
enfermedades, así como en la prevención, diagnóstico y control de las 
enfermedades cardiovasculares.  

 
ARTÍCULO 117.- La Secretaría Estatal, en coordinación con las autoridades 
estatales y federales competentes, propondrá y desarrollará programas de 
educación para la salud, entre otros, aquellos orientados a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad y a la activación física procurando optimizar los 
recursos y alcanzar una cobertura total de la población y promoverá programas de 
educación para la salud que puedan ser difundidos en los medios masivos de 
comunicación social existentes en el Estado,  así como, llevar a cabo la detección 
y seguimiento de peso, talla e índice de masa corporal, en los centros 
escolares de educación básica.  
 
Tratándose de las comunidades indígenas, los programas a los que se refiere 
el párrafo anterior, deberán difundirse en español y la lengua o lenguas 
indígenas que correspondan. 
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ARTÍCULO 118.- La Secretaría Estatal, formulará y desarrollará programas de 
nutrición, promoviendo la participación en los mismos de los organismos estatales, 
nacionales e internacionales, así como los sectores social y privado, cuya actividad 
se relaciona con la nutrición, alimentos, y su disponibilidad. 
 
Los programas de nutrición promoverán la alimentación nutritiva y deberán 
considerar las necesidades nutricionales de la población. Por lo que, 
propondrán acciones para reducir la malnutrición y promover el consumo de 
alimentos adecuados a las necesidades nutricionales de la población; y evitar 
otros elementos que representen un riesgo potencial para la salud.  
 
De igual forma impulsará acciones encaminadas al combate de los trastornos 
alimenticios que se presenten entre los jóvenes y niños del Estado de Campeche, 
apoyando el diseño de programas y proyectos educativos en la materia. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- El Poder Ejecutivo del Estado, conforme a su disponibilidad 
presupuestal tomará las previsiones necesarias para garantizar el cumplimiento de 
este decreto, para lo cual no se otorgarán mayores recursos a los ya autorizados. 
 
Tercero.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor 
jerarquía en lo que se oponga al presente decreto. 
 
 
ASÍ LO RESUELVE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - -- - - - - - - - -  - - - - - - -  
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 
   

 
 

Dip. Alejandro Gómez Cazarín 
 Presidente 

 
 
 
 

Dip. Ricardo Miguel Medina Farfán 
Vicepresidente 

 Dip. Jorge Pérez Falconi 
Primer Secretario 

 
 
 

Dip. Paul Alfredo Arce Ontiveros 
Segundo Secretario 

 Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez 
Tercer Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/336/LXIV/05/23 relativo a una iniciativa 
para reformar diversas disposiciones de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, promovida por los diputados Balbina 
Alejandra Hidalgo Zavala y José Antonio Jiménez Gutiérrez del grupo parlamentario del Partido MORENA. 


